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GIV 

SICGMA 

INFORME DE SECRETARIAL, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022).  
Señora juez, a su despacho el presente proceso de la referencia, informándole que la parte presentó la 
demanda de la referencia, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Pasa al despacho para resolver. 
 
 
 

   DANIELA ESPINOSA GALE 
        SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. Soledad, once (11) de 
octubre del dos mil veintidós (2022). 
 
La presente demanda verbal de cancelación y reposición de título valor, una vez subsanada, se encuentra 
ajustada a la ley, reuniendo los requisitos legales establecidos en los Art. 82, y 398 del C.G del P, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda verbal sumaria de Cancelación y Reposición de 
Título Valor, promovida por BAYPORTCOLOMBIAS.A. NIT 900.189.642-5, actuando a través de apoderada 
judicial, contra GRACIELA DE LA CRUZ MARTÍNEZ ROCHA C.C. 32.668.110. 
 
SEGUNDO: Notificar al sujeto pasivo en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 301 del CGP o en la forma 
establecida en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación, correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndosele entrega del respectivo 
traslado junto con sus anexos. 
 
TERCERO: ORDENESE la publicación del extracto de la demanda por una sola vez en un diario de amplia 
circulación nacional (EL HERALDO o LA LIBERTAD), con la indicación del juzgado que tiene conocimiento. De 
conformidad con el inciso 7 del artículo 398 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Téngase CAROLINA ABELLO OTALORA CC. No 22.461.911 de Barranquilla TP No. 129.978 del 
C.S.J , como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos términos y efectos del poder conferido. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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